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0 K @^ítnt^)0)<ftiíer/e'experinientáílo, q?4e es rnti^conuenien- 
Jj táraladcfcnja ¿Livnis‘X^e^npsAj^ecn mis d’kercitos ca-

í/í-zR^j! de buena calidad, por loti'fííios que p ban reconocido 
de lo que bagado la de U milicia de Us Ordenes de Saruia^o, Ca^ 
latraua, y <vjrl^itara', que ha[eruido eSos 'últimos anos en las cam­
panas ,y considerándolo que importara qiie eHa tenga dote , y cau­
dal jixo yCeguroparafu fúñenlo y confer dación, be refuelto aplicar 
para ello diferentes medios, y entre ellos, que pqr dos años (amendo^ 
guerra eneñosReynos^ delosfalariosquefe pagan de mi Real ha­
cienda d todos mis c^Ciniñros s y criados, en ífpaña , Italia > y en 
Us Indias Occidentales fe les quite non real de cada ducado de d once 
reales, y que lo que eño montare, firuapara la paga y dotación de U 
dieba caualleria de las Ordenes, y que fe admtniíire, beneficie, y co­
bre por la lunta de la milicia deltas. En cuya conformidad mando d 
los Oficiales de mi Real hacienda de mis caxas Reales de tedas Us 

' dichas ifdias Occidentales > que de los[alarios y gages, que pagaren d 
qilafUuteg^íinifircs de les queme [rúen en fus dijimos > quiten, y 
defcuenhn por el dicho tiempo de dos años > quefe han de contar d<f¿le 
principio dejle de miíyfeif lentos y quarenia y tres, «jn real de cada, 
ducado de los ¿y importaren los dichos [alarios. T pava elajufa- 
*miento ,y cuyta dello reduegan los pc[os enfayados, y Lgs de d nue- 
ue, y ocly^eales , que es la moneda en queje pagan en aquellas Preo- 
uincij^nducados de d once reales 5 y que lo ¡yurprocediere lo remitan 
t^r cuenta aparte# co^fignado y dirigido alReceptorgeneral, que es, 
o fuere de la dicha Junta de U faualleria ¿%as Ordenes, cmb Undo 
los dichos Oficiales de cada diñr it o ceriificatt^fiejo que en elbuuie- 
re montado, p^ga quefe tenga noticia dello. IW^imifmo mando a 
mis Firreyes > fref dentes, y ^louernadores de las dichas Indias les 

" dfsiñan al cumplimiento , y elución de lo referido > con el cuy dado
- - í > 0.U5
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que conuiene, que afsi es mi voluntad, y que dejla vni cédula tomen la 
vaZoon m^ContAdores de cuentas, que refiden en mi Confeso Real de 
Us Indias’que U tuuieren de los ejetos Aplicados para el fuflent# 
de la dicfia daualleria. Fecha en a 0a % C *0^) de 
mil y feifcien¿¿sy quarenta y tres anos.

Pata quede los [alanos, ygafes que R pagan 4 los ¿Mini(Iros, que (trueti a 7J.M. en 
tus Indias, fe quite <x>n real de cada ducado i cuyoprocedido [e aplica para el [úpenlo 
de la caualleria de las Ordenes Militares.
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